
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXPTE. CUDAP Nº 55263-2019

 
VISTO:

La RD-2020-31-E-UNC-DEC#FAUD, obrante en Expediente CUDAP Nº 55263/2019 por la
que se dispuso la Designación interina del Arq. Javier Ignacio MARTINI;

Y CONSIDERANDO:

Que en el CONSIDERANDO Y ARTÍCULO 1º se consignó erróneamente como Ingeniero
Javier MARTINI, correspondiendo rectificar como Arquitecto,

Por ello,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar el CONSIDERANDO y ARTÍCULO 1º de la RD-2020-31-E-
UNC-DEC#FAUD, en donde dice “Ingeniero Javier MARTINI”, debe decir: “Arquitecto
Javier Ignacio MARTINI”.-

ARTÍCULO 2º: La presente Resolución se efectúa Ad-Referendum del Honorable Consejo
Directivo.-

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, Comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Area Personal, Dar cuenta al H. Consejo Directivo, Notificar a las personas interesadas, Dar al
Registro de Resoluciones y archivar.-

MO./
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